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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Regional Coyhaique

REVOCA DELEGACIÓN DE FACULTADES A QUE SE REFIERE
LA RESOLUCIÓN N° 663 EXENTA, DE 15 DE ABRIL DE 1992

 
Extracto de resolución exenta N° 77, del 19 junio de 2024, de la XI Dirección Regional,

Coyhaique, del Servicio de Impuestos Internos que establece:
 
Revócase la delegación de facultades efectuada mediante la resolución exenta N° 663, de 15

de abril de 1992, de acuerdo con lo detallado en el punto 3 de los considerandos de esta
resolución. En consecuencia, reasúmase por el Director Regional las facultades cuya delegación
se revoca por la presente resolución.

 
En consecuencia, reasúmase por el Director de la XI Dirección Regional, Coyhaique,

facultad cuya delegación se revoca por la presente resolución.
El texto íntegro de esta resolución está publicado en el sitio web del Servicio de Impuestos

Internos (www.sii.cl).- Sergio Caro Flores, Director Regional (S), XI Dirección Regional
Coyhaique.
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